
 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300012124 
Presente.- 
 
En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del Sistema de 
Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número de folio 
250486300012124 el día 28 de junio del año 2024, en la que solicita: 
 

“… 
 
B).- SOLICITUD DE INFORMACIÓN: 
De acuerdo con todo lo anterior, a esa Institución se solicita lo siguiente: 
 
1.- Se indique el sitio de internet, la liga o la plataforma tecnológica de esa institución o bien, copia en archivo electrónico 
donde se encuentre o se muestren la documentación, los manuales, sistemas o modelos aprobados e implementados por 
esa institución, sobre el Presupuesto basado en Resultados (PbR) y Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), tal 
como lo disponen los Artículos 27, 28, 29, 89, 90 y 91 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Sinaloa, que permitan conocer el debido cumplimiento de las obligaciones arriba mencionadas. 
 
2.- Se indique la plataforma, liga o sitio de internet de esa institución o bien, copia en archivo electrónico donde se 
encuentre o se muestre el “Modelo o Marco Integrado de Control Interno para el Sector Público” el cual es aplicable a toda 
institución del Sector Público, independientemente del orden de gobierno en que se encuadre (Federal, Estatal o Municipal) 
el Poder al que pertenezca (Ejecutivo, Legislativo, Judicial u Órganos Constitucionales Autónomos) y en atención a las 
disposiciones jurídicas aplicables, aprobado y propuesto por el Sistema Nacional de Fiscalización integrante del Sistema 
Nacional Anticorrupción, publicado por la Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría de la Función Pública en el 
año 2014. 
 
3. Se indique el sitio web, liga de internet, plataforma tecnológica donde se encuentran los programas presupuestarios de 
esa institución o bien, copia electrónica de los mismos, correspondientes a los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022. 
 
4. Se indique la localización o se proporcione copia electrónica de la documentación que muestre los resultados de las 
Evaluaciones de Desempeño sobre el cumplimiento de las metas y objetivos de los programas Presupuestarios de esa 
institución y de los fondos federalizados que en su caso hubieren ejercido, correspondientes a los ejercicios de 2019, 2020, 
2021 y 2022, proporcionando además, el nombre del servidor o servidores públicos responsables de dichas obligaciones. 
 
5. Se proporcione en copia electrónica la información sobre las observaciones, pliegos de responsabilidades, sanciones 
administrativas o recomendaciones que en su caso hubieran sido determinados y presentados por el Organo de 
Fiscalización Superior correspondiente a su Entidad Federativa, por el Organo Interno de Control (OIC), por la 
Dependencia estatal o municipal de control interno como Contralorías, Secretarías de Transparencia o equivalentes, en 
materia de Control Interno, Presupuesto basado en Resultados y Sistema de Evaluación del Desempeño, así como su 
grado de solventación; además, se proporcione el nombre del o los servidores públicos responsables de dichos 
incumplimientos. 
 
6. Asimismo, se solicita nos indique la liga, sitio de internet o plataforma digital de esa Institución, donde se muestren las 
“Matrices de Indicadores para Resultados” (MIR) y las “fichas técnicas” correspondientes, de los programas 
presupuestarios de esa institución contemplados en los Presupuestos de Egresos de la entidad federativa o Municipio, 
correspondiente a los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022. En su caso, la misma información cuando hubieren ejercido 
recursos provenientes de fondos federales. Además, se solicita el nombre del o los servidores públicos responsables del 
cumplimiento de dichas obligaciones. 
 
7. Se solicita la liga de internet, sitio web, plataforma o copia en archivo electrónico del “Programa Anual de Evaluaciones” 
con la evidencia de la publicación en su sitio de internet, correspondientes a los ejercicios 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, 
así como el nombre del o losservidores públicos responsables de dichas obligaciones. 
 
8.- Además, se solicita el nombre de las instituciones, empresas o despachos profesionales que en su caso, fueron 
contratados para llevar a cabo las Evaluaciones al Desempeño de los Programas Presupuestarios o Fondos de recursos 
federalizados con Matrices de Indicadores para Resultados (MIR), de los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022. 
 
9.- En su caso, se solicita la liga de internet, sitio web, plataforma tecnológica de esa institución donde se encuentre la 
información relativa a las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR), las fichas técnicas, los programas anuales de 
evaluaciones, los informes de resultados de dichas evaluaciones, los nombres de las empresas, personas o despachos 
profesionales que hubieren sido contratados para las evaluaciones del ejercicio de recursos federalizados. 
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10.- Finalmente, se solicita el nombre completo, así como el cargo o comisión del o de los servidores públicos que 
legalmente tienen o tenían la obligación de cumplir con las obligaciones que aquí se solicitan, así como las disposiciones 
legales aplicables a tales obligaciones.”  
 

Al respecto, me permito dar respuesta a la solicitud que textualmente dice: 

1. Se indique el sitio de internet, la liga o la plataforma tecnológica de esa institución o bien, 
copia en archivo electrónico donde se encuentre o se muestren la documentación, los manuales, 
sistemas o modelos aprobados e implementados por esa institución, sobre el Presupuesto basado 
en Resultados (PbR) y Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), tal como lo disponen los 
Artículos 27, 28, 29, 89, 90 y 91 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa, que permitan conocer el debido cumplimiento de las obligaciones arriba 
mencionadas.  
Respuesta: Después de una exhaustiva búsqueda en los archivos de este OIC, se anexa copia del 
expediente del diseño-documentación del programa presupuestario con Matriz de Indicadores para 
Resultados.   
2. Se indique la plataforma, liga o sitio de internet de esa institución o bien, copia en archivo 
electrónico donde se encuentre o se muestre el “Modelo o Marco Integrado de Control Interno para 
el Sector Público” el cual es aplicable a toda institución del Sector Público, independientemente del 
orden de gobierno en que se encuadre (Federal, Estatal o Municipal) el Poder al que pertenezca 
(Ejecutivo, Legislativo, Judicial u Órganos Constitucionales Autónomos) y en atención a las 
disposiciones jurídicas aplicables, aprobado y propuesto por el Sistema Nacional de Fiscalización 
integrante del Sistema Nacional Anticorrupción, publicado por la Auditoría Superior de la Federación 
y la Secretaría de la Función Pública en el año 2014.  
Respuesta: Después de una exhaustiva búsqueda en los archivos de este OIC, se anexa copia del 
documento enviado a la Comisión de Normatividad y Reglamentos de este Instituto denominado 
“Anteproyecto de Manual para la aplicación del control interno”. 
3. Se indique el sitio web, liga de internet, plataforma tecnológica donde se encuentran los 
programas presupuestarios de esa institución o bien, copia electrónica de los mismos, 
correspondientes a los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022. 
Respuesta: Después de una exhaustiva búsqueda en los archivos de la Coordinación de 
Administración, le informo que el sistema para el programa basado en resultados fue solicitado a la 
Presidencia de este Instituto por el titular del Órgano Interno de Control (OIC), a través de oficio 
IEES/OIC/102/2019 de fecha 26 de noviembre de 2019, iniciando los trabajos para tal fin, bajo la 
dirección de la empresa a la que se le asignó dicho sistema, sin embargo, por la contingencia 
sanitaria derivada del COVID-19, y la conclusión del encargo del contrato del titular del OIC en 
octubre de 2020, no se continuó con el desarrollo de dicho sistema, así como, el inicio del proceso 
electoral 2021-2022, siendo hasta junio de 2022 que se dio por finalizado, determinando iniciar con 
el programa basado en resultados a partir del ejercicio 2023, por lo tanto, no se cuenta con la 
documentación e información solicitadas en este punto. 
 
4. Se indique la localización o se proporcione copia electrónica de la documentación que 
muestre los resultados de las Evaluaciones de Desempeño sobre el cumplimiento de las metas 
y objetivos de los programas Presupuestarios de esa institución y de los fondos federalizados que 
en su caso hubieren ejercido, correspondientes a los ejercicios de 2019, 2020, 2021 y 2022, 
proporcionando, además, el nombre del servidor o servidores públicos responsables de dichas 
obligaciones.  
 
Respuesta: Después de una exhaustiva búsqueda en los archivos de este OIC, le informo que el 
sistema para el programa basado en resultados fue solicitado a la Presidencia de este Instituto por 
el titular del Órgano Interno de Control (OIC), a través de oficio IEES/OIC/102/2019 de fecha 26 de 
noviembre de 2019, iniciando los trabajos para tal fin, bajo la dirección de la empresa a la que se le 
asignó el contrato de dicho sistema, sin embargo, por la contingencia sanitaria derivada del COVID-
19, y la conclusión del encargo del titular del OIC en octubre de 2020, no se continuó con el 



 
 

desarrollo de dicho sistema, así como, el inicio del proceso electoral 2021-2022, siendo hasta junio 
de 2022 que se dio por finalizado, determinando iniciar con el programa basado en resultados a 
partir del ejercicio 2023, por lo tanto, no se cuenta con la documentación e información solicitadas 
en este punto. 
     
5. Se proporcione en copia electrónica la información sobre las observaciones, pliegos de 
responsabilidades, sanciones administrativas o recomendaciones que en su caso hubieran sido 
determinados y presentados por el Órgano de Fiscalización Superior correspondiente a su Entidad 
Federativa, por el Órgano Interno de Control (OIC), por la Dependencia estatal o municipal de 
control interno como Contralorías, Secretarías de Transparencia o equivalentes, en materia de 
Control Interno, Presupuesto basado en Resultados y Sistema de Evaluación del Desempeño, así 
como su grado de solventación; además, se proporcione el nombre del o los servidores públicos 
responsables de dichos incumplimientos. 
Respuesta: Después de una exhaustiva búsqueda en los archivos de este OIC, le informo que el 
sistema para el programa basado en resultados fue solicitado a la Presidencia de este Instituto por 
el titular del Órgano Interno de Control (OIC), a través de oficio IEES/OIC/102/2019 de fecha 26 de 
noviembre de 2019, iniciando los trabajos para tal fin, bajo la dirección de la empresa a la que se le 
asignó dicho sistema, sin embargo, por la contingencia sanitaria derivada del COVID-19, y la 
conclusión del encargo del contrato del titular del OIC en octubre de 2020, no se continuó con el 
desarrollo de dicho sistema, así como, el inicio del proceso electoral 2021-2022, siendo hasta junio 
de 2022 que se dio por finalizado, determinando iniciar con el programa basado en resultados a 
partir del ejercicio 2023, por lo tanto, no se cuenta con la documentación e información solicitadas 
en este punto. 
6. Asimismo, se solicita nos indique la liga, sitio de internet o plataforma digital de esa Institución, 
donde se muestren las “Matrices de Indicadores para Resultados” (MIR) y las “fichas técnicas” 
correspondientes, de los programas presupuestarios de esa institución contemplados en los 
Presupuestos de Egresos de la entidad federativa o Municipio, correspondiente a los ejercicios 
2019, 2020, 2021 y 2022. En su caso, la misma información cuando hubieren ejercido recursos 
provenientes de fondos federales. Además, se solicita el nombre del o los servidores públicos 
responsables del cumplimiento de dichas obligaciones. 
Respuesta: Después de una exhaustiva búsqueda en los archivos de este OIC le informo que el 
sistema para el programa basado en resultados fue solicitado a la Presidencia de este Instituto por 
el titular del Órgano Interno de Control (OIC), a través de oficio IEES/OIC/102/2019 de fecha 26 de 
noviembre de 2019, iniciando los trabajos para tal fin, bajo la dirección de la empresa a la que se le 
asignó dicho sistema, sin embargo, por la contingencia sanitaria derivada del COVID-19, y la 
conclusión del encargo del contrato del titular del OIC en octubre de 2020, no se continuó con el 
desarrollo de dicho sistema, así como, el inicio del proceso electoral 2021-2022, siendo hasta junio 
de 2022 que se dio por finalizado, determinando iniciar con el programa basado en resultados a 
partir del ejercicio 2023, por lo tanto, no se cuenta con la documentación e información solicitadas 
en este punto. 
7. Se solicita la liga de internet, sitio web, plataforma o copia en archivo electrónico del “Programa 
Anual de Evaluaciones” con la evidencia de la publicación en su sitio de internet, correspondientes a 
los ejercicios 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, así como el nombre del o los servidores públicos 
responsables de dichas obligaciones. 
Respuesta: Después de una exhaustiva búsqueda en los archivos de este OIC, le informo que el 
sistema para el programa basado en resultados fue solicitado a la Presidencia de este Instituto por 
el titular del Órgano Interno de Control (OIC), a través de oficio IEES/OIC/102/2019 de fecha 26 de 
noviembre de 2019, iniciando los trabajos para tal fin, bajo la dirección de la empresa a la que se le 
asignó dicho sistema, sin embargo, por la contingencia sanitaria derivada del COVID-19, y la 
conclusión del encargo del contrato del titular del OIC en octubre de 2020, no se continuó con el 
desarrollo de dicho sistema, así como, el inicio del proceso electoral 2021-2022, siendo hasta junio 
de 2022 que se dio por finalizado, determinando iniciar con el programa basado en resultados a 
partir del ejercicio 2023, por lo tanto, no se cuenta con la documentación e información solicitadas 



 
 

en este punto. Así mismo, es importante mencionar, que por motivos de la carga de trabajo 
relacionada con el proceso electoral 2023-2024, este OIC no contempló en su Programa Anual de 
Trabajo 2024, la contratación de una empresa que realizara la evaluación al desempeño 
correspondiente al ejercicio 2023, sin embargo, se tiene considerado incluir este tema en el 
Programa Anual de Trabajo 2025, el cual abarcará los ejercicios 2023 y 2024. 
8. Además, se solicita el nombre de las instituciones, empresas o despachos profesionales que, en 
su caso, fueron contratados para llevar a cabo las Evaluaciones al Desempeño de los Programas 
Presupuestarios o Fondos de recursos federalizados con Matrices de Indicadores para Resultados 
(MIR), de los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022.    
Respuesta: Después de una exhaustiva búsqueda en los archivos de este OIC le informo que el 
sistema para el programa basado en resultados fue solicitado a la Presidencia de este Instituto por 
el titular del Órgano Interno de Control (OIC), a través de oficio IEES/OIC/102/2019 de fecha 26 de 
noviembre de 2019, iniciando los trabajos para tal fin, bajo la dirección de la empresa a la que se le 
asignó dicho sistema, sin embargo, por la contingencia sanitaria derivada del COVID-19, y la 
conclusión del encargo del contrato del titular del OIC en octubre de 2020, no se continuó con el 
desarrollo de dicho sistema, así como, el inicio del proceso electoral 2021-2022, siendo hasta junio 
de 2022 que se dio por finalizado, determinando iniciar con el programa basado en resultados a 
partir del ejercicio 2023, por lo tanto, no se cuenta con la documentación e información solicitadas 
en este punto. Así mismo, es importante mencionar, que por motivos de la carga de trabajo 
relacionada con el proceso electoral 2023-2024, este OIC no contempló en su Programa Anual de 
Trabajo 2024, la contratación de una empresa que realizara la evaluación al desempeño 
correspondiente al ejercicio 2023, sin embargo, se tiene considerado incluir este tema en el 
Programa Anual de Trabajo 2025, el cual abarcará los ejercicios 2023 y 2024. 
9. En su caso, se solicita la liga de internet, sitio web, plataforma tecnológica de esa institución 
donde se encuentre la información relativa a las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR), las 
fichas técnicas, los programas anuales de evaluaciones, los informes de resultados de dichas 
evaluaciones, los nombres de las empresas, personas o despachos profesionales que hubieren sido 
contratados para las evaluaciones del ejercicio de recursos federalizados. 
Respuesta: Después de una exhaustiva búsqueda en los archivos de este OIC, le informo que el 
sistema para el programa basado en resultados fue solicitado a la Presidencia de este Instituto por 
el titular del Órgano Interno de Control (OIC), a través de oficio IEES/OIC/102/2019 de fecha 26 de 
noviembre de 2019, iniciando los trabajos para tal fin, bajo la dirección de la empresa a la que se le 
asignó dicho sistema, sin embargo, por la contingencia sanitaria derivada del COVID-19, y la 
conclusión del encargo del contrato del titular del OIC en octubre de 2020, no se continuó con el 
desarrollo de dicho sistema, así como, el inicio del proceso electoral 2021-2022, siendo hasta junio 
de 2022 que se dio por finalizado, determinando iniciar con el programa basado en resultados a 
partir del ejercicio 2023, por lo tanto, no se cuenta con la documentación e información solicitadas 
en este punto. Así mismo, es importante mencionar, que por motivos de la carga de trabajo 
relacionada con el proceso electoral 2023-2024, este OIC no contempló en su Programa Anual de 
Trabajo 2024, la contratación de una empresa que realizara la evaluación al desempeño 
correspondiente al ejercicio 2023, sin embargo, se tiene considerado incluir este tema en el 
Programa Anual de Trabajo 2025, el cual abarcará los ejercicios 2023 y 2024. 
10. Finalmente, se solicita el nombre completo, así como el cargo o comisión del o de los servidores 
públicos que legalmente tienen o tenían la obligación de cumplir con las obligaciones que aquí se 
solicitan, así como las disposiciones legales aplicables a tales obligaciones. 
Respuesta: Después de una exhaustiva búsqueda en los archivos de este OIC, le comunico que el 
derecho de acceso a la información pública previsto en los artículos 6, Apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 Bis A, fracción VI, de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; y 3 fracciones IX y XIV, y 4, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Sinaloa, comprende solicitar investigar, difundir, buscar y 
recibir información: es decir, acceder a cualquier dato numérico, alfabético, grafico, fotográfico, 
acústico o de cualquier tipo, contenido en los documentos que los sujetos obligados procesan, 



 
 

generen, obtienen, adquieren, administran, recopilan, producen, transforman o conservan por 
cualquier título, o bien, aquella que por obligación legal o reglamentaria deban generar. 
Documentos que se traducen en expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, 
nota, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las 
facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e 
integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, mismo que podrán estar en cualquier 
medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico. 
De ahí, si en el objeto de la solicitud de información no se precisa o específica el documento 
materia de acceso, o bien, su objeto constituye una consulta o cuestionamiento, y del cual se 
pretende una respuesta afirmativa o negativa, un pronunciamiento, opinión, justificación, explicación 
o comentarios, ello no es materia del derecho de acceso a la información, máxime que dentro 
de los archivos y registros que obran en poder de este órgano interno de control no existe 
una expresión documental previamente generada a la fecha de la solicitud, con la cual se 
pudiera dar respuesta al cuestionamiento formulado a través de la solicitud que se atiende. 
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio de interpretación SO/016/2017 emitido por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales: 

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la 
información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la 
información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta 
pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a 
dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental”.  

Por su parte, y tomando en cuenta que la pretensión de las preguntas constituye un 
pronunciamiento, opinión, justificación, explicación o comentarios, se le orienta a que cualquier 
hecho relacionado con presuntos actos irregulares en el desempeño de la función pública, la haga 
del conocimiento a la autoridad competente por la vía legal o administrativa correspondiente.  
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás aplicables 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 
aclaración. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 10 de julio de 2024 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
 
C.c.p. Archivo. 
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